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CODIGO NUMERO SECUENCIAL 20191601003P01231 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PEREZ 

DEL ORIENTE CIA. LTDA. 

OTORGAN: PEREZ BONILLA JOSE Y 

HEREDIA FIALLOS ELBA CUMANDA 

A FAVOR DE: PEREZ RUIZ JHON RICHARD 

CUANTÍA: USD. 83,00 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Puyo, Capital de la Provincia de Pastaza, República 

del Ecuador, el día de hoy viernes diecinueve de julio del dos mil 

diecinueve, ante mí Doctora Ivonne Catalina Mantilla González, 

Notaria Pública Tercera de este cantón, comparecen en calidad de 

CEDENTES los señores PEREZ BONILLA JOSE Y HEREDIA 

FIALLOS ELBA CUMANDA de nacionalidad Ecuatoriana, de 

setenta y dos y sesenta y años en su orden, casados entre si, de 

profesión chofer profesional y ocupación comerciante en su orden, 

domiciliados en esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza 

quienes comparecen por sus propios derechos; y, por olra parte en 

calidad de CESIONARIO comparece el señor PEREZ RUIZ JHON 

RICHARD, Ecuatoriano, de cuarenta y cinco años de edad, casado 

con la señora Perez Tixe María Rebeca, Chofer Profesional, quien 

comparece por sus propios derechos, domiciliado en esta ciudad de 

Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza. Los comparecientes son 

capaces para contratar y obligarse: bien instruidos, por mi la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal 

NOTARIA ¡ERCER A» 
CANTON PHSTAZA 

Pra Catalá Mantil=



es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sirvase 

hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del 

siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción del presente contrato por una pane, los cónyuges 

señor PEREZ BONILLA JOSE y HEREDIA FIALLOS ELBA 

CUMANDA, casados entre si, quienes comparecen por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, con 

correo electrónico joseperezbonilla329Ggmail.com y teléfono 

0998701622, a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES; 

y por otra parte el señor PEREZ RUIZ JOHN RICHARD, quien 

comparece por sus propios derechos y por los derechos de la 

sociedad conyugal que tiene formada con la señora MARIA 

REBECA PEREZ TIXE. sin correo electrónico y teléfono 

0998270642, parte contratante a quien se le podrá denominar el 

CESIONARIO. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) Consta en el 

certificado conferido por el Registro de la Propiedad Municipal y 
Mercantil del Cantón Pastaza que, a fojas setenta y seis número 

cincuenta del Registro de Mercantil y con fecha treinta y uno de 

octubre del dos mil dos, se halla inscrita la escritura pública de 

Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA., celebrada 

en la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, a cargo de la 

Doctora Mariela Pozo Acosta, el veinte y seis de Agosto del dos mil 

dos, y como integrantes de la misma los señores: JOSE PEREZ 

BONILLA, casado, JOSE HUMBERTO PEREZ RUIZ, casado y 

JHON RICHARD PEREZ RUIZ, casado. El domicilio principal es la 

ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza. El plazo de 

CANTON HÁltazA - 
Dra, CatalidÁ Manti:- 

 



duración es de cincuenta años contados a partir de su inscripción 

en el Registro Mercantil, pudiendo prolongarse o disolverse con 

anterioridad si así lo deciden los socios en Junta General y de 

acuerdo con las disposiciones legales pertinentes. El capital social 

de la Compañia es de USD. 498.00 dividido en cuatrocientos 

noventa y ocho participaciones sociales de un dólar cada una. b) 

La Junta General Extraordinama de Socios de la Compañia 

CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA LTDA, realizada el 

día miércoles quince de mayo del dos mil diecinueve, autorizó la 

cesión de ochenta y tres participaciones del señor PEREZ BONILLA 

JOSE, a favor del señor PEREZ RUIZ JOSE HUMBERTO, según 

consta del acta que se agrega como documento habilitante 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes las partes libre y voluntariamente acuerdan lo 

siguiente: Los cónyuges PEREZ BONILLA JOSE y HEREDIA 

FIALLOS ELBA CUMANDA ceden OCHENTA Y TRES 

participaciones sociales que les corresponde en la compañia 

CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA., a favor del 

señor PEREZ RUIZ JOHN RICHARD, casado con la señora MARIA 

REBECA PEREZ TIXE. participaciones que el cesionario las acepta 

y las recibe a satisfacción. CUARTA.- PRECIO.- El precio que el 

CESIONARIO paga es de UN DOLAR AMERICANO por cada una 

de las participaciones que adquiere, en total OCHENTA Y TRES 

DOLARES, pago que se efectúa en moneda de curso legal y entera 

satisfacción de las partes a la firma del presente documento, los 

Cedentes expresamente manifiesian haber recibido a conformidad, 

en tal virtud renuncian a cualquier reclamo actual o a futuro por este 

concepto QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes bien 

¿OTARIA TE: 
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entendidos del contenido de las precedentes cláusulas, las aceptan 

sin protesto de ninguna naturaleza todas y cada una de las 

estipulaciones constantes en las presentes cláusulas. En razón de 

la aceptación anotada anteriormente, legalizada la presente 

escritura se procederá a la anotación correspondiente en el libro de 

Participaciones y Socios la Compañia CONSTRUCTORA PEREZ 

DEL ORIENTE CIA. LTDA. a sentar razón del contenido del mismo 

tanto en la Notaria donde reposa el Instrumento de Constitución, 

cuanto en el Registro Mercantil del Cantón Pastaza, todo de 

conformidad con lo que dispone el Articulo ciento trece de la Ley de 

Compañias vigente, se procederá asi mismo a la emisión de 

certificados de Aportación correspondientes a la Cesionaria, previa 

anulación de los que se entregaron a favor del Cedente. SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantia de la presente escritura asciende al valor de 

las Participaciones transferidas es decir ochenta y tres dólares 

americanos. SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionare la 

celebración del presente instrumento, hasta su debida inscripción 

serán de cuenta exclusiva del Cesiomario. OCTAVA. 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias los comparecientes 

renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes 

de la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza Usted señora 

Notaria, sirvase incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento público. Hasta aqui la minuta 

suscrita por la Abogada Pamela Pérez, Profesional con matricula 

número dieciséis dos mil diecinueve tres del Foro de Abogados, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes. Para 

NOTARIA TERCER» 
CANTON PAIR



la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leida que les fue 

integramente a los comparecientes. en alta y clara voz, capaces que 

escucharon y entendieron, e inteligenciados de los efectos de la 

aceptación y suscripción de este instrumento público, se afirman y 

ratifican conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cuanto doy fe.- 

ON 

  

PEREZ BONILLA JOSE 

C.C. Nro.: 160007509-5 

   
dl beis , 

HEREDIA FIALLOS ELBA CUMANDA 
C.C. Nro.: 150015274-7 

  

Vo er> 

HL 
PEREZ Rub JOHN RICHARD 

C.C. Nro.:160024851-0 Certificado Provisional Nro.: 1732 

  

DOCTORA IVONNE CATALINA MANTILLA GONZÁLEZ. 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA. 
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REPÚBLICA 
sora de Fer Aa   

Dbscción Gener Reguaro Cira 
Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

M' de cercado. 198:244-04295 

ii 
      

Número único de identificación: 1600075095 

Nombres del ciudadano: PEREZ BONILLA JOSE 

Condición dol cedulaco: 

  

IDADANO 

Lugar de nacimiento: 

  

LADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA A 

  

Fecha de nacimiento: +5 DE MARZO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BASICA. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 
NOTAR[A y ERUER» 

ELBacuMÁnDa CANTO J/PASTAZA Cónyuge: HEREDIA Fla 
nea Cáfálina Maren= 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: No Recistra 

Nacionalidad; No Registra 

Nombres de la madre: PEREZ BONILLA LAURA AMERICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expodición; 20 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante; Si DONANTE 

oración coria els lucha: 1905 JUL DE 2016 
Emisor. IVOMUE CATALEIA MALTLLA GONZALEZ - PASTAZA RUVOAIT 3 -P) 
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2 torcción Gorra Forges Co, 
¡20 Adentiicación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL 1600075095 

Nombre: PEREZ BONILLA JOSE 

ERCERY 
TAZA > 

  

2. Catalina Mantill? 
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

   
  

  

de cercado, 192: 

  

|        = UA 
 



  

   



    Hogisro Civ 
Ideniiicación y Cedul 

  

mesa REPÚBLICA DEL ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ideníi 

  

ición: 1500152747 

  

Nombres del ciudadano: ¡HEREDIA FIALLOS ELBA CUMANDA. 

  

Condición det cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: OR/CHIMBORAZO/COLTA/CANI 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: 

  

'AUJER 

y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ BONILLA JOSE 

  Focha de Malrimonio: 7 DE ENERO DE 1989     

Nombres del padre: HEREDIA RIVERA AURELIO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: F'ALLOS CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedi 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: $! DONANTE 
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1" de ceficado: 190-245-04434 

OA 
Yo romeo 

  

  

  ES 
pr    

  

      

    
4 mans dar E aro rt lo ragistro Lio se 

  

   



¿2 rección osmral de Hsgitro Ci 
¿$ identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1500152747 

Nombre: HEREDIA FIALLOS ELBA CLWANDA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

NA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

Mensaje: LA PER: 

    2 Papiza- COMADIS an caso de 

  

Ear e menea ces 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Drecón Geo. se Megtaro Col 
Identificación y Cedulación      Cool Mesmcación y Coat ión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
1 de cercado: 190242-54702 

"A   

   

Ha naci y ac aa pr e osa at 

  

        ll 

Número único de identificación: 1600248510 

Nombres del ciudadano. PEREZ RUIZ JORN RICHARD 

Com: IDADANO 

  

ición del cedulad: 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIDINAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ TIXE MARIA REBECA 

Fecha de Matrimonio: ¿ DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: PEREZ BONILLA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ MIRAHIJA LAURA LUCILA 
Ta, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 0 ercer, 
Ta 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2019 Cali pos 

Condición de donante: 5! DONANTE 

  

hrormacin ceca ala fecha. 1305 JULIO NE 2019 
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Dissrrión Grint e Registro Gil 
Identificación y Cedutación     L ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1600248510 

Nombre: PEREZ RUIZ JOHN RICHARD 
  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La iotuacación cal cate de discarocidad es co 2 al Missteni de Sas Púbsica - DONADAS en caso 16 

  

int oido a 
y IVONHE AA,     ALA «PASTAZA 

HI o conificado. 196- 

"CN 

  

    

  

      

  

  

 





sra REPÚBLIC a DEL ECUADOR reció Oval e Mela 
       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600352261 

Nombres del ciudadano: PEREZ TIXE MARIA REBECA 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimien 

  

¡ADOR/PASTAZA/MERA/SHEL 

  

»= á Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estacio Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PEREZ RUIZ ¿OHN RICHARD 

  

Fecha de Matrimonio: ¿ DE MOVIEMBRE DE 1999 

    Nombres del padre: PZRZZ BARRETO CRUZ ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TIXE PEREZ DOLORES JULIETA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 
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CONSTRUCTORA PÉREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA 

  

Puyo, 11 de julio 

CERTIFICACIÓN: 

PEREZ RUIZ JOSE HUMBERTO, en mi calidad de Gerente y como tal Representante 

Legal de la compañía CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA LTDA, certifico 

que en la Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el quince de 

mayo del dos mil diecinueve se resolvió lo siguiente: autorizar la cesión de las 83 

  

participaciones sociales que mantiene el señor PEF SE en la compañía 
CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTECIA LTDA, por su valor nominal de UN Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor PE! 

  

RUIZ JOHN 

RICHARD. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, el interesado puede hacer uso 

del presente documento en lo que creyere necesario 

Atentamente, 

   4 
ma cab Mante 

Sr. Pérez Rutz José Humberto 

REPRESENTANTE LEGAL 

RUC 169170256800 
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CONSTRUCTORA PÉREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. 

LTDA. 

    

  

En la cuidad de Puyo, siendo las 18:15 coles 15 de mayo del 2019 nos 

constituimos en las oficinas donde funciona la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PEREZ 

DEL ORIENTE CA, LTDA, los señores Pérez Bonilla José, Pérez Ruiz José Humberto 

  

y Pérez Ruiz John Richard, quienes representan el 100% del capital, en JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, al amparo de lo que dispone el Art 238 de la 

  

ey De 

  

Compañias, como se detallara a continua 

[nombre — or] 
LOS SOCIOS 
      PITAL [| NUMERO: Di 

PARTICIPACIONES 

  

J VALOR "DE LAS | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

  

SUSCRITO   

    

EZ 166.00 [166 100 166 — 
RONILLA JOSE 

    PEREZ ¡miz | 166.00 

  

[166 100 [166 

PEREZ RUIZ [166.00 [166 | 100 166 

  

JOHN RICHARD | 
TOTAL [498.00 [498 | 498 
  

CONVOCATORIA 

Se convoca a sesión extraordinaria a los socios de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA, para el día 15 de mayo del 2019 a las 18:00 en las 

  

olicinas de la compañía, para tratar el siguiente orden del día 

1. AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR PEREZ BONILLA JOSE CEDA 

83 PARTICIPACIONES DE LAS QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE 

LA EFECTUARA A FAVOR DEL SEÑOR PEREZ RUIZ JOSE HUMBERTO. 

¡frfcero 

     

  

    

      

    

NOTARIA 
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CONSTRUCTORA PÉREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA 

2. AUTORIZACION PARA QUE EL. SEÑOR PEREZ BONILLA JOSE CEDA 

    83 PARTICIPACIONES DE LAS QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE 

LA EFECTUARA A FAVOR DEL SEÑOR PEREZ RUIZ JOHN RICHARD. 

3 LECTURA Y APROVACION DEL ACTA 

  

   

ATENTAMENTE, 

k el > : 

Pérez Ruiz José Humberto Pérez ud John Richard 
GERENTE PRESIDENTE 

Inmediatamente se pa 

  

a conocer el primer punto del orden del día 

  

1. AUTORIZ. 

  

CION PARA QUE EL SEÑOR PEREZ BONILLA JOSE CEDA 83 

PARTICIPACIONES DE LAS QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 

QUE La 5 OR PEREZ RUIZ JOSE 

HUMBERTO. a a ON RcERA 
- ASTAZA , 
RO Mar 

    
  

    ECTUARA A FAVOR 5 

    Interviene el EZ BONILLA JOSE, qu 
'Z RUIZ JOSE HUMBERTO con C.1 160024714-0, la 

    

83 participaciones al señor PERE 

junta resuelve 
RESOLUCION: La Junta General Hxtraordimaria de socios de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PEREZ DEL. ORIENTE CIA. LTDA,, resuelve autorizar al señor 

PEREZ BONILLA JOSE para que ceda $ 

PEREZ RUIZ JOSE HUMBERTO El cestonario se 

  

  

3 de sus participaciones de la compañía, cesión 

  

que la efectuara a favor del se 
subrogara en todos los derechos y obligaciones del cedente, en proporción a las 

  

participaciones cedidas 

2. AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR 

PARTICIPACIONES DE LAS QUE POSI 

QUE LA EFECTUARA A FAVOR DF 
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CONSTRUCTORA PÉREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA 

Interviene el señor PEREZ BONILLA Ji cn manifiesta su voluntad de ceder las    
83 participaciones al señor PEREZ RUIZ JOHN RICHARD con C.I. 160024851-0. la 

junta resuelve 

RESOLUCION: La Junta General listraordinaria de socios de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA, resuelve autorizar al señor 

    

PERE; 

  

BONILLA JOSÉ para q sus participaciones de la compañía, cesión 
que la efectuara a favor del señor PEREZ RUIZ JOJN RICHARD El cesionario se 
subrogara en todos los derechos y obligaciones del cedente, en proporción a las 
participaciones cedidas. 

| CAPITAL | NUMERO: [NOMBRE Dr VALOR DELAS | PORCENTAJE | 

  

LOSSOCIOS — | SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

ARTICIPACIONES 
E =>! 

PEREZ RUIZ [23900 [249 1.00 249 
JOSE 

    
  

|uamerTo 
  A AAXAX<Á : 

249 100 249 
  

  

PRREZ RUZ [349.00 7 
Lori richano 
| YOTAL 498.00 [498 [498 
Ml y 

Lil señor presidente dispone que se Irate el Siguiente 
    

  

ECTURA Y APROVACION DEL ACTA. 

  

Se lee la presente acta, y se aprueba por unanunidad. 
No habiendo más asuntos a tratar siendo las 19:00 del dia 15 de mayo del 2019 se levanta 
la sesión. Para constancia se firma por los suscritos. 

    

  

7 E 

Pérez Bonilla Jose Pérez Ruiz José Humberto Pérez e Richard 

SOCIO socio SOCIO 

magpeEr”     

   

        

Andrea Lizeth Pérez Quezada 

SECRETARIA AD-DO 
% 0367450646 / 032893188 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES y 

le hace bien al pa! 
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CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE 

  

CIA LTDA 

  

Puyo, 16 de Octubre de 2015 

Señor 

JOSE HUMBERTO PEREZ RUIZ 

La Junta General as Socios de ta Compañía CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE 
CIA. LTDA, en la sesión con fecha 15 de Octubre de 2015, resolvió elegirle a usted para 
que desempeñe el cargo de GERENTE de la compañia CONSTRUCTORA PEREZ DEL 
ORIENTE ClA, LTDA por un periodo de cinco años de acuerdo al Art. Décimo Tercero del 
estatuto social oe la compañia CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE Ciá. LTDA. para 
que ta represente legal, judicial o extrajudicialmente 

La compañío CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA LTDA, se constituyó 
mediante escrilura pública otorgada ante la Notaria Trigésma Primera del Cantón Quito 
Doctora Mariela Pozo Acosta el 26 de Agosto de 2002 inscrita el 31 de octubre del 2002 
con el número de inscripción 50 y en el libro repertorio con sl número 1714 

Atentamente 

St JOHN RICHARD PEREZ RUIZ 

Cl N" 160024651-0 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA, 

Puyo 16 de Octubre de 2015 Acepto sl nombramiento de GERENTE de la compañia 
CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA. 
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GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA 
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No MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

5 REGISTRO DE La PROPIEDAD 

2 Apr? 
--—-ZON : Que en ésta fecha y con el No. 237 , se inscribió en el Libro 
de Registro Mercantil . el presente Nombramiento de GERENTE de la 
Compañia CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA., a 
favor del señor JOSE HUMBERTO PEREZ RUIZ, tomándose Nota en 
el Libro Repertorio con el No. 260 

    — 

Puyo, octubre 21 del 2015 . 

EL REGISTRADOR (E) 

4b. Fausto Gordillo Velasco 
ProPenÁL 
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LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL — [io 4% 
DEL CANTÓN PASTAZA: CERTIFICA: FACT 45771 

  

Que, a fojas 76 No. 59 del Registro de Mercantil y corítecna 31 de octubre del 2002, se 
halla inscrita la escritura pública de Constitución de la Compañia de Responsabilidad 
Limitada CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA LTDA,, celebrada en la Notaría 
Trigésima Primera del Cantón Quito, a cargo de la Doctora Mariela Pozo Acosta, el 26 
de agosto del 2002, y como integrantes de la misma los señores: JOSE PEREZ 
BONILLA, casado, JOSE HUMBERTO PEREZ RUIZ, casado y JHON RICHARD 
PEREZ RUIZ, casado. El domicilio principal es la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia 
de Pastaza. El plazo de duración es de cincuenta años contados a parir de su 
inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo prolongarse o disolverse con anterioridad 
si asi lo deciden los socios en Junta General y de acuerdo con las disposiciones legales 
pertinentes. El capital social de la Compañia es de USD 498,00 dividido en cuatrocientas 
noventa y ocho participaciones sociales de un dólar cada una. 

Este documento tiene validez de 60 días, a partir de la presente fecha, sin perjuicio 
que en el transcurso do este tiempo se realicen nuevas anotaciones Registrales. 

  

En vit de que los datos del sitema son suscapúnlos de actualzación, rectficación o supresión, con arreglo a la Ley 
el Sistes Nacional de Regse ce Datos Púticos yla Ley de Rogsvo, elirteresado deberá comunicar cusiquier tala 
0 eno a esta documento al Regisracos de ta Propiedad o 3 sus funcionarios, para su inmegiata modicación, asi como. 

también Es de apsolsta resporsab hcad del solictante el uso de La presenta cerubcación de ¡con lo dispuesla 
in el inciso quieto del aículo 6 0e la Ley Orgárica de Ssiema Nacional do Repsiro ce Datos Públcas.. Los repistos 
de gravamen es han sido revisados fusta el 08 de jufo del 2019. 

Puyo, julio 08 del 2019.- Mia 
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Dra. Mercedes Carrillo B. 
Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
Y MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 
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NOTARÍA 31 
(IED Da Mara José Pacos 

  

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA PEREZ DEL 

ORIENTE CIA. LTDA. Celebrada en esta notaria con 

fecha veinte y seis de agosto del año dos mil 

dos, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, tome 

nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, 

que otorga PEREZ BONILLA JOSE Y HEREDIA FIALLOS 

ELBA CUMANDA a favor de PEREZ RUIZ JHON RICHARD 

que antecede.- Seliada y firmada en Quito, hoy 

seis de agosto del año dos mil diecinueve. 

Alemania 31-155 y Av Marana de tesón 
1021 3530506 -(02) 3930510 
rorana3ImoBgmallcom 

  



NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA.- RAZON DE 

CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- La 
copia que antecede es igual al documento que reposa en el archivo 

de la Notaria a mi cargo al que me remito en caso necesario.- Se 

otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 
debidamente signada, sellada, certificada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

  

( (LA C 
Doctorá! (vom falina Mantilla González 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 
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CANTON PASTAZA 

Dra. Catalina Mant- 
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STAZA 
D MUNICIPAL 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pastaza 

    

...ZON: Que en ésta fecha, con el No.26, a foja 435, en el Registro 
Cesión de Participaciones y tomándose Nota en el Libro Repertorio 
Mercantil bajo el No.242, se inscribió la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES celebrada en la Notaría Tercera 
del Cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Ivonne Catalina Mantilla 
González, el 19 de julio del 2019, otorgada por los cónyuges señores 
JOSE PEREZ BONILLA Y ELBA CUMANDA HEREDIA FIALLOS, 
a favor del señor JHON RICHARD PEREZ RUIZ, casado con la 
señora MARIA REBECA PEREZ TIXE, sobre ochenta y tres 
participaciones (83) cuyo valor nominal es de un dólar americano; 

participación que le corresponde dentro de la Compañía 
CONSTRUCTORA PEREZ DEL ORIENTE CIA. LTDA., constituida 
mediante escritura pública celebrada en la Notaria Primera del 
Cantón Quito, el 26 de agosto del 2002, inscrita el 31 de octubre del 
2002, a fojas 76, No. 50, Repertorio 1.714.- 

Puyo, Octubre 16 del 2019. 
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Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 

  
El cantón que Coñamos!


